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«coNvrNro MARCo DE coopERAc¡óN TNTERTNSTITUCIONAL ENTRE LA

GoBERNIcTÓn DE PARAcu.q.RÍ Y LA EACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS

SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE nSUnCtÓN"

En la Ciudad de Asrmción, República del Paraguay, a los veinticinco días del mes de julio del

año dos mil veintitrés, entre la Gobernación de Paraguarí, en adelante la Gobernación,

representado en este acto por el Abg. Mgtr. Emigdio Aliendre en carácter de Gobernador, con

domicilio en Gral. Morígino yAsunción ypor otra, la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales

de la Universidad Nacional de Asunción, en adelante !'.D.C.S U.N.A, representada en este

acto por la Dra. Miryam Peña Candia, en su carácter de Decana de dicha casa de estudios, con

domicilio en Congreso de Colombia casi Avda. Santlsima Trinidad, de la ciudad de Asunción"

en adelante denominadas "Las Partes", ante la necesidad de contar con mutuos beneficios que

representa la Cooperación Interinstitucional, acuerdan suscribir el presente CONVENIO

MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL.

CLAUST]LA PRIMERA: OBJETTVO GENTIRAL.

El presente convenio tiene por objeto establecer un Ítarco cle cooperacitin muttn patalarcaliza<:iór'

de pasantías de estudiantr¡s del noveno, clécimo, undécimo y duodécimo semestres de la carrer¿r 
'ler

Derecho de la Filial de Qrúindy de la Facultad. de Derecho y ciencias sociales, de la UNA en las:

dependencias de la Gobemación de Paraguarí.

CLÁUST]LA SEGIN{DA¡ COMPROMISOS DE LAS PARTES.

prua. el cumplimiento de l.a cláusula qrre antecede, las Partes so complometen a las siguientes

ac;ciones:

Ln Gobernación de Paraguarí:

1. Autorizar, por Resolución. de la Máxima Autoridad, la nómina de pasarrtes que serár

aclmitidos por la institución, conforme a la lista que será remitida por la F.D.C.S. U.N.A para

desempeñarse como tales en las deperrdencias de la Gober¡ación, debiendo comunic'ar a

ia F.D.C.S. U.N.A la nómina de los admitidos.

Z, El pasante será asignado a trabajar con un supervisor y/o superior inmediato, dispuesto por

la Gobernaciólr a tfavés de su Dirección de Gestión riel Talento Humano. Este supewisor

y/o superior jerá;quico iierá el responsable de provee.,le la de¡s,:riplción de tareas y un plan de

trabajo. A1 términp de la pasantía, el nrperior inmediqtp y:u!1! pasante deberán completar

un informe de evaitiacti¡n sobre su trabajo, en virtud t¡los crilerips clispuestos por la F.D.C'S'

U.N.A. En est¡: ,'.'*i.loi el pasante detrerá presentallo a [a Co,¡r«linación del programa de

pasantía.

Entregar a cadapasantp copia del reglamento de la 
fiobernar;i5tr, 

así como copia de Los

reglamentos que seá4 npcesarios, a los efectos d. ql: Lá"cue,, st1«:onducta de conformidad

con las reglas inte:hras eistablecidas por la Gobemación' i '

Fijar elhorario de [¿r pasantía de cadapasante, segúnla<lisponibil,«lad y otgannación intetna

de la Gobernaci<in, cuyps parámetros s,lrán establecidos atrar'és fe su Dirección de Gestión

Humano.

hab

cle Ia pasantía la Gobemación remitiiá los rezultqldos de la Evaluacióil de

del pasante, p¡ra cuyo fin l¿r F.D.C.S. lI.N,A clebl:rá proveer los formularios

ita¿os para ti,icho'efecto, cuyo documento deberá sel el¡t¡orado,faio los er/1rios e

adores acord'es con la malla o pr()gr¡Ima de estu'Jios' : ,,/h¿a¿¿U#l





6. Estas evaluaciones realizadas a los alumnos deberán ser remitidas al término de la pasantía,

más el registro de asistencias, los cuales deberán ser canalizados a través de la Dirección de

Gestión del Talento Humano de la Gobernación.

La F.D.C.S. U.N.A se compromete a:

l. Seleccionar a los alumnos de la caffera de Derecho que se desempeñarán en calidad de

pasantes en las dependencias de la Gobernación.

2, Remitir a la Gobernación la lista de alumnos candidatos a ser pasantes, con todos los

datos respectivos, con una antelación de un mes, así como también, deberá rernitir a la

Gobernación los criterios y formularios de evaluación para cada alumno, conforme con

la mal1a o criterios establecidos por la institución académica.

3. Llevar en forma periódica el monitoreo de las actividades para coRocer la participación

e interés de los Pasantes.

4. Lb pasantía será de un total de 270 horas reloj, distribuido conforme al Reglamento

Interno de Pasantías, aprobados por la F.D.C.S. U.N.A.

S. Obtener la conformidad -por escrito- de los pasantes, en cuanto a su sometimiento a los

Reglamenlos que rigen la actividad de la Gobernación.

6, El pasante se comprometerá aque todo dato o contenido de documentos e información

qrre haya tenido conocimiento o acceso, en virtud de las prácticas realizadas en el marco

del presente Acuerdo, será estrictamente para concretar el cumplimiento del objetivo de

este acuerdo y bajo ninguna circunstancia podrá ser difundida, para lo cual deberá

suscribir un acuerdo de confidencialidad. El cumplimiento cle esta disposición generará

Ia remisión de los antecedentes del pasante a la casa de estudio correspondiente, sin

perjuicio de la responsabilidad penal que pueda asumir por su conducta.

7" La pasantía convenida no generarápara el pasante más derechos de los que surgen de'l

presente convenio, en especial respecto de aquellos que pudiesen surgir de la relación de

dependencia prevista en las leyes pertinentes.

La medida obedece a la tutela de las garantías constitucionales y procesales, así, corno al

principio de confidencialidad y al c;arácter reservado de las actuaciones e investigaciones

penales, de conformiclad con dispuesto en el artículo 322 del Código Procesal Penal.

Durante sus pasantías los alumnos pasantes estarán sujetos al cumplimiento de los reglamentos

que rigen a la Gobemación, en particular el R.eglamento Disciplinario, y deberán ajustarse a las

normas éticas y administrativas de ambas instituciones suscribientes del presente acuerdo.

CLÁUSULA TERCERA: GRATI.IIDAI)

Las pasantías supervisadas serán enteramente gratuitas. La rcalización de la práctica por parte de

los estudiantes no establece vínculo laboral alguno, ni obligación económica y/o contractual entre

las partes firmantes del presente convenio y el pasante. En igual sentido, ninguna de las partes

queda obligada a contratar, bonificar y/o subsidiat a los pasantes.

CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA, RENOVACIÓN Y RESCISIÓN.

El Convenio tendrá

renovado de común

comunicada a la
vencimiento.

de5 ico) años, desde la fecha de su susoripción' Podrá ser'

siempre que la intención de cualquiera de las partes sea

de 30 (treinta) días calendario a la fechp de
poL
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Cua(uiera"de las partes podrá dar por terminado el convenio de manera unilateral, mediando

notificación escrita ala otra, con una anticipación de por 1o menos sesenta (60) días de la fecha

señalada para su terminación. Dicha rescisión unilateral no afectará al desarrollo de las

actividades o proyectos en ejecución, los cuales proseguirán hasta su culminación.

CLÁUSULA QUINTA: COORDINACIÓN, SEGUIMIENTO E INFORMES.

La coordinación del seguimiento y la ejecución del presente Convenio, por la Gobemación,

quedará a cargo del titular de la Dirección de Gestión de Talento Humano.

Por su porte, la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UNA se compromete a designar

a un coordinador y comunicar -por escrito- a la Gobernación, a los efectos de llevar adelante la

ejecución de las tareas acordadas.

CLÁUSULA SEXTA: DE LAS AMPLIACIONES O MODIF.ICACIONES.

E[ presente convenio podrá ser modificado o ampliado, mediante la suscripción de Adendas, las

cuales serán formalizadas por escrito por "Las Partes", cuando éstas 1o estimen conveniente; las

que debidarnente formarán parte integrante del presente convenio.

CLAUSUT,A SÉPTIMA: DE LAS ACTIVIDADES Y PROYECTOS ADICIONALES.

Si hubiere necesidad de rcalizar otras actividades específicas parala mejor aplicación de los

criterios y herramientas del presente Convenio, las mismas serán programadas y detalladas

según sea el caso, a través de la suscripción de acuerdos específicos y/o protocolos de actuación;

en donde se podrán detallar el alcance de las responsabilidades, los reglamentos y

procedimientos, además de los informes correspondientes que se elaborarán en forma conjunta,

de acuerdo con las necesidades del desarrollo de cada acciÓn específica.

CLÁUSULA OCTAVA : CONFIDENCIALIDAD.

"Las partes" cleberán velar que los funcionarios o dependientes de cada institución guarden

debida reserva de la infonnación a la que accedan y la utilicen exclusivamente paril l<ls fiues de

este Convenio.

CLÁUST]LA NOYE]\A: SOLUCIÓN OT CONTROVERSIAS.

"Las Partes" declaran celebrar el presente de acuerdo las reglas de la buena fe y en caso de

producirse alguna controversia o reclamación entre ellas relacionada a la interpretación,

ejecución o eventual incumplimiento,de este acuerdo, pondrán sus mejores esfuerzos para lograr

una solución armoniosa, a través e{diebgo, teniendo en cuenta los principios que inspiran el

presente acuerdo.

En prueba de aceptacién del contenido, suscriben las partes, en dos

ejemplares de un
precedentemente.

yaun solo efecto, en el lugar y fecha consignatlos

AB(}. MGtrR. E
(§OBÉRN

IO AT'JENDR-E
TAD DE DERECI{O Y

DE LAI.INA. PARI\GUARI
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